
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188800 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARIA ZULLY SÁNCHEZ PUENTES, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $21'052.755, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188700 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra EDILZO CORREA SANDOVAL, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $17'802.909, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188600 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra YOINER CORREA SOLIPAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $6'075.084, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará en el libelo la dirección electrónica del apoderado (num.10, 

art.82 y 6º Ley 2213 de 2022), a su vez acreditará que la misma es la que esta 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), (artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022). 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.   

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188300 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GREEN FOODS S.A.S. contra HENRY EMILIO PEÑUELA 

ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1°) $20ʼ225.721, por concepto de capital de la obligación instrumentada en 

el pagaré base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 17 de noviembre de 2021 y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  
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de fecha 19 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado Jorge Mario Silva Barreto, quien actúa 

como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JUAN MANUEL 

MANJARRES MEZA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagare base de la ejecución: 

 

1°) $14ʼ746.000 m/cte., por concepto de capital de la obligación 

instrumentada en el pagare base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de julio de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad demandante, endosataria en propiedad y sin 

responsabilidad. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220159500 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del UNIFIANZA S.A. contra MARCO ANTONIO LÓPEZ VARGAS e 

INVERLINE S.A.S., por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los 

documentos base de la ejecución:  

 

1º. $15ʼ322.464., por 4 cánones de arrendamiento causados entre los meses 

de noviembre de 2018 y febrero de 2019, a razón de $3ʼ830.616 cada uno.  

 

 2º. $7ʼ661.232, por concepto de clausula penal. 

 

 3º. Por los cánones que se sigan causando, teniendo en cuenta los dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 88 del Código General del Proceso, en armonía con el 

inciso 2º del articulo 431 ibidem. 

 

 SEGUNDO: Se niega la orden de pago por concepto de intereses, dado que 

los frutos (como lo son las rentas de un inmueble) no generan frutos, conforme a los 

preceptos 717 y 1617 del Código Civil. 

 

 También se niega la orden de pago por concepto de “cuotas de 

administración”, toda vez que el acreedor de dichas obligaciones no es la 

subrogataria, sino la copropiedad (Ley 675 de 2001), aunado a que tampoco aportó 

el documento expedido por la administración de la propiedad horizontal que acredite 

que aquélla canceló dichos rubros y que, por lo tanto, hoy es su acreedora.  

 

Sumado a lo anterior, no anexó la certificación o los recibos expedidos por 

el administrador de la copropiedad, que dieran cuenta cuál fue el valor de las cuotas 

aprobadas para cada periodo reclamado. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Lay 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce personería al abogado Iván Darío Salgado Zuluaga, quien 

actúa en representación legal, primer suplente de la sociedad demandante. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220157200 

 
 Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte actora 

no acató las exigencias que se le hicieron en los numerales 2, 4 y 5 del auto 

inadmisorio, el Despacho RECHAZA la demanda.  

 
 Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220157000 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220157000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JOHN MANUEL 

SOTO HERRAN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare 

base de la ejecución: 

 

1°) $18ʼ562.000, por concepto de capital de la obligación instrumentada en 

el pagaré base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de marzo de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

La ejecutante actúa en nombre propio, a través de su representante legal 

Oscar Mauricio Peláez. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220156800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que el demandante no 

atendió lo exigido en el numeral primero del auto inadmisorio (pues insistió en 

invocar los dos fueros concurrentes que aplican en este litigio), el Juzgado 

RECHAZA la demanda.  

 
Cabe resaltar que, lejos de resultar caprichoso, el referido requerimiento se 

le hizo al demandante en consideración a que, eventualmente, los dos criterios de 

asignación pueden conducir a escenarios diversos, en el evento en que el ejecutado 

tuviera su domicilio en una ciudad distinta a la indicada en la demanda; hipótesis 

para la cual cobra especial importancia que el actor se acoja a una sola de las reglas 

procedentes, tal como lo ha precisado la Corte Suprema de Justicia (ver, entre 

muchos otros, AC4070-2022, 9 sep.).    

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220156500 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la abogada que 

representa a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta 

decisión, acredite lo solicitado en numeral 1º del auto inadmisorio, documento que 

no fue allegado con la subsanación. Lo anterior so pena de rechazo.   

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220156000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA COLOMBIANA DE INGENIEROS - FINANCIAR 

contra JORGE ALEJANDRO FLOREZ GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $1ʼ665.371, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

1.1 $58.892, por intereses remuneratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, 1 de julio 

de 2020 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada HERNANDO ANTONIO LEYVA PÁEZ, como 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220155800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS - 

COOPERAS. contra WILLIAM GIOVANNY RIOS MESA, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1°) $3ʼ065.996, por concepto de capital de 11 cuotas causadas entre agosto 

de 2021 y junio de 2022, instrumentadas en el pagaré base de recaudo y 

discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Afanador Cuevas, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220155500 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220155500 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CENTRO COMERCIAL NUESTRO BOGOTÁ P.H. contra HADO 

COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 

1º) $33ʼ187.279,93   por concepto de cuotas ordinarias de administración 

en mora, causadas de enero a junio de 2022, y los saldos de las expensas de 

diciembre de 2021 y julio de 2022, correspondientes a los locales L3-061 y L3-065, 

según se observa en el numeral 1°del acápite de pretensiones.  

 

2º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.    

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección 

de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Bernarda Flórez Atencia, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220155300 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220155300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TEG MEK S.A.S. contra INGRID JOHANNA VELANDIA 

FUENTES y ANDRÉS RICARDO ROJAS FONSECA, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1º $7ʼ201.000, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de noviembre de 2019 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2º. Se niega el mandamiento de pago por el valor de $1’440.200, cobrado 

por concepto de “recaudo judicial”, por cuanto involucra rubros cuya causación y 

cuantía no está completamente establecida.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 
Se reconoce personería al abogado Leonardo Echeverry Ramírez, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220152800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ENRIQUE PULIDO 

RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base 

de la ejecución: 

 

1°) $21ʼ142.866, por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 20 de marzo de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado Federico Alejandro Daza González, 

quien actúa como apoderado de la sociedad Fassil S.A.S., endosatario en 

procuración de Aecsa S.A. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190500 

Conforme a las previsiones del artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA 

el implorado mandamiento de pago, en consideración a que, de los elementos de 

juicio allegados como título ejecutivo, se observa que el contrato de arrendamiento 

cuya cláusula penal aquí se pretende recaudar, se declaró terminado desde el 18 

de agosto de 2022, según se hizo constar en un acta de entrega que también 

aparece firmada por la aquí ejecutante. Por ende, al margen de quién hubiera sido 

el responsable de esa terminación, o cuáles efectos podrían derivarse de esa 

eventual infracción (asuntos estos cuya elucidación más parece corresponder a un 

juicio de naturaleza declarativa), lo cierto es que el escrito que recoge el negocio 

jurídico en comento ya no es apto para perseguir por la vía ejecutiva el pago de la 

cláusula penal, menos aún cuando tal resarcimiento se pide con base en el no pago 

de las rentas generadas con posterioridad a cuando el arrendamiento se declaró 

formalmente terminado.  

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190400 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190400 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra GUSTAVO GONZALEZ POLANIA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
1° Por la suma de $9´395.681, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 
2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190200 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190200 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LUIS DAVID ORTIZ ABELLO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
1° Por la suma de $ 6´018.818, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 
2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220190100 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que,  en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2°) Precisará en forma clara, cuáles cánones y qué valor exactamente, 

adeuda a la fecha la pasiva. 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220190000 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y 

allegará las evidencias correspondientes. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220189900 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ARMANDO ARIAS PULIDO contra RUBÉN DARÍO BARRAGÁN 

MARTÍNEZ, OMAR ANDRÉS ÁLVAREZ CAGUANA y ANGGIE YULITHZA 

MALDONADO SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título ejecutivo base de la ejecución: 

 

1°. $1.600.000, por 2 cánones de arrendamiento de los meses de agosto y 

septiembre de 2022, cada uno por un valor de $800.000.   

 
2° $1.600.000 por concepto de cláusula penal. No se libra por la suma 

reclamada, dada la limitante contenida en el artículo 1601 del Código Civil. 

 
3° Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

El demandante ARMANDO ARIAS PULIDO actúa en causa propia. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189800 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibidem, indicará qué regla de 

competencia territorial es la aplicable en el asunto de la referencia, habida cuenta 

que “la vecindad de las partes” no corresponde estrictamente a alguno de los 

criterios de asignación aplicables. 

2°) Incluirá en el acápite de “Notificaciones” la dirección visible en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada, o en su 

defecto, indicará porque la misma no puede ser tenida en cuenta para el efecto.  

3º) En obedecimiento a los numerales 2 y 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal, informará a qué ciudad corresponde la dirección física perteneciente a la 

demandante; el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de 

la entidad demandada y del apoderado de la demandante. 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220189700 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220189700 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ADOLFO MANUEL OTERO MENDEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
1° Por la suma de $ 2´723.748, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 
2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220189600 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189600 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SAULO LOZANO CHAVARRO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $19.763.904, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese, 

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1°) Aclarará la abogada, que el original del título se encuentra bajo su 

poder y custodia, y que, cuando se le requiera, lo exhibirá ante el Despacho. Lo 

anterior, toda vez que en la demanda lo indicó, de forma confusa, pues señaló que 

está manos de la apoderada y de la entidad demandante. 

2°) Indicará por qué en el hecho tercero del escrito de demanda sostuvo 

que la deudora se encuentra en mora desde la cuota No. 32, y en las pretensiones 

incluso desde la cuota No. 17 en adelante.  

3°) Allegará una copia completamente legible del pagaré báculo de la 

ejecución.  

4°) Informará a qué ciudad corresponde la dirección suministrada para 

efectos de notificación judicial de la reconvenida.  

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220189400 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220189400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra TEÓFILA PINEDA SILVA, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $20'423.060, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189300 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220189300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra KELLY JOHANNA SOTAQUIRA MOYANO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 

1º. $7'785.002, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189200 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220189200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARÍA ANGÉLICA VIAFARA LÓPEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $34'929.643, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189100 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220189100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SILVIA MILENA RAMÍREZ LAVERDE, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $19'933.219, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220189000 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

de la demandada (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). Lo anterior teniendo en 

cuenta que en dicho apartado menciona otra información. 

 
2°) Allegará una certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la 

vigencia del poder general contenido en las escrituras públicas No. 22455 y 2756. 

 
3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante Fideicomiso Fiduoccident Inser 2018, mencionada en los anexos, la 

que no se adjuntó, numeral 2º del articulo 84 ibidem.  

 
4°) Corregirá el número del pagaré en las pretensiones, en el hecho 2º, ya 

que no corresponde al del cartular. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220188900 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220188900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra LUIS RICARDO RODRÍGUEZ 

COLMENARES, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare 

base de la ejecución: 

 

1º. $9'111.195, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 5 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DIEGO ALEXANDER CANTOR 

ARGUELLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base 

de la ejecución: 

 

1º. $6'991.460, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220191900 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARÍA JOSE ALEJANDRA TORRES 

RAMOS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $22’064.934, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra BELEN DE JESÚS FRIAS MELENDEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $19’509.828, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191700 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SERGIO ESTEBAN COBOS AGUIRRE, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4.091.926, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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de fecha 19 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220191600 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DIEGO MAURICIO URBANO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $3'793.724, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220191500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente que se ha pretendido adelantar con base en el titulo valor allegado, y que 

tal situación se mantendrá mientras se prolongue esta actuación; además, que el 

original del título se encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y 

que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220191400 

 
Comoquiera que el inmueble objeto de restitución se encuentra en la carrera 

84 A # 145 –91, colige el Despacho que la demanda debe ser conocida por el juez 

homólogo de la localidad de Suba (a la cual pertenece dicha nomenclatura), de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 

2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de 

abril de 2015. Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial el presente proceso 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO del CONJUNTO RESIDENCIAL 

ARREBOLES P.H. contra EDGAR GIOVANNI CHAVES PRIETO. 

 

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Suba, por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191300 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARIA VIVIANA GARCÍA MACIAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’593.745, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

1º) Informará la dirección de correo electrónico del demandado y allegará las 

evidencias correspondientes de como la obtuvo, o en su defecto, manifestará bajo 

la gravedad del juramento que la desconoce. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220191100 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191100 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra YOLANDA RINCON DE TELLO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’082.730, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese, 

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220191000 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220191000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SEBASTIAN PUELLO BEDOYA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $3'766.669, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220190900 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220190900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MARÍA LUZ DARY SOSSA ATEHORTUA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la 

ejecución: 

 

1º. $2'055.315, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220190800 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, allegará las evidencias de la forma como obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada.  

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190700 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190700 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ANUAR DAVID MONTIEL WILCHES, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
1° Por la suma de $6´022.581, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 
2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190600 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220190600 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra GLORIA PENELOPE SUAREZ LAVERDE, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 
1° Por la suma de $ 2´408.850, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 
2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210041600 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

previa verificación de su existencia. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210040500 

Conforme a las previsiones del artículo 318 del C.G.P, se tramitará como 

recurso de reposición el de “apelación” que formuló el demandado Rafael Alberto 

Leguizamo Parra contra el mandamiento de pago (acumulado) dictado en este asunto 

el pasado 17 de agosto de 2022. 

El recurrente alegó, en síntesis, que el nuevo auto de apremio involucra una 

trasgresión de sus garantías fundamentales, en consideración a que en el contrato de 

arrendamiento base de recaudo, él solo funge a manera de garante, ya que el 

verdadero ocupante del predio es su litisconsorte, quien no tiene interés alguno en 

entregar al inmueble, ni tampoco así el extremo ejecutante, quien en vez de reclamar 

la restitución del bien raíz, ha optado por cobrarle a él las rentas derivadas de esa 

negociación, con lo cual se está abriendo a la puerta a una prolongación indefinida de 

este litigio.  

Para resolver SE CONSIDERA: 

1. Sea lo primero, precisar, que en este tipo de acciones únicamente se 

puede discutir mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago los 

requisitos formales del título ejecutivo, en obedecimiento a lo previsto en el inciso 2º 

del artículo 430 del Código General del Proceso. 

2. Es clarísimo entonces que, a la hora actual, lo único que puede corroborar 

el despacho es lo concerniente a los requisitos establecidos en el artículo 422 ibídem 

respecto del documento aportado como título ejecutivo. Cualquier otro análisis sería 

prematuro. En ese orden de ideas, las alegaciones del recurrente no son pasible de 

examen por este medio de impugnación sino a través de las excepciones de mérito; 

herramienta idónea para exponer los motivos que a su modo de ver sirven para 

enervar la obligación cuyo cumplimiento se está reclamando. 

3. Bajo ese entendido, como el contrato de arrendamiento base de recaudo 

cumple las exigencias formales previstas en el ordenamiento para que con base en él 

pueda adelantarse -al menos en principio- una acción coactiva, pues del mismo se 

extracta con claridad el valor de los cánones de arrendamiento, quién los debe cubrir 

y su beneficiario, el reparo no tendrá acogida y la decisión se mantendrá incólume. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

1º. NO REPONER el auto de 17 de agosto de 2022. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 17 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210032200 

 

1º. De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, 

agréguese el anterior despacho comisorio debidamente diligenciado. 

 
2º. Con el fin de dar continuidad al trámite, en ejercicio de la facultad prevista 

en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, se dictará 

sentencia anticipada, sin necesidad de convocar a los extremos procesales a la 

audiencia de que trata el artículo 373 ibídem. Ello, por cuanto no se encuentran 

pruebas pendientes de practicar. 

 
3°. Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210028500 

 
1.  Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($519.500). 

 
2.  Dando alcance a la solicitud que antecede, en firme este proveído 

hágase entrega de los títulos judiciales constituidos en este litigio, a favor de la parte 

demandada hasta el monto de la liquidación de costas aprobada. Lo anterior previa 

verificación de su existencia. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 519.500

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
519.500$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00285

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632020094200 

 
Dada la solicitud que antecede y por concurrir los presupuestos del inciso 

1º del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago total.  

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Si existen embargos 

de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 
3º) La parte actora entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada.  

 
4º) En caso de existir títulos judiciales, hágase entrega a la parte 

demandada en los montos que les fueron descontados (previa verificación de su 

existencia), siempre y cuando no existan remanentes ordenados por otros 

despachos.  

 
5º) Sin condena en costas.  

 
6º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320190067500 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 9 de junio de 2021, 

por medio del cual se ordenó la entrega de los títulos judiciales hasta el monto de las 

liquidaciones aprobadas. Secretaría de obrar en la cuenta del Banco Agrario de este 

Juzgado más títulos constituidos con posterioridad a los ya elaborados, proceda con 

su entrega. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320180080400 

 
Obre en autos la devolución del despacho comisorio ordenado en este 

asunto, sin diligenciar, por las razones allí mencionadas. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320170046500 

 
Requiérase nuevamente a la Secretaría de Gobierno de Bogotá (Alcaldía Local 

de Engativá), para que proceda a remitir al correo electrónico de este Juzgado 

(cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) el trámite dado al despacho comisorio No. 

00671 librado el 03 de septiembre de 2019. Se requiere igualmente al demandante 

para que proceda al diligenciamiento del oficio y garantice que el mismo es recibido 

por la entidad a la que va dirigido. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320150088700 

La parte demandada deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 

11 de abril de 2018. Secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320150068100 

 
Obre en autos la diligencia de entrega del inmueble objeto de esta litis, la 

que se llevó a cabo sin ninguna oposición. 

 
En consecuencia, se declara formalmente terminada esta actuación y se 

ordena el archivo definitivo de las diligencias. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220192900 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese, 

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra FANNY HELENA ANAYA ISIDRO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
 

1° Por la suma de $2’374.653, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra SERGIO ANTONIO CORTES MUÑOZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’104.406, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese, 

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220192700 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

ctds. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra GONZALO GÓMEZ CHACÓN, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $9'532.566, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagare base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su fecha de 

vencimiento, así como también el capital acelerado y los intereses respectivos. 

 

2°) Adecuará el primer párrafo de la demanda en el sentido de indicar 

correctamente el proceso que incoó, siendo este un ejecutivo de mínima cuantía y 

no como allí lo indicó. 

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos al demandado a la dirección física y/o electrónica 

suministrada en el libelo, con la presentación de la demanda. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220192500 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra MAURICIO SÁNCHEZ SUAREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $19’438.746, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e43c4e5583d5be98bcd71a06fcf6448a35f0575adc9226963a9de2479882377

Documento generado en 14/09/2022 02:47:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 
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PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192300 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JUAN CARLOS VILORIA SUAREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $29’461.716, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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de fecha 19 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

quien actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220192100 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220192100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra YULY NARVÁEZ ARAGUA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1º. $2'688.943, por concepto de capital de la obligación instrumentada en el 

pagaré base de recaudo. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 6 de septiembre de 2022 

y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actúa como 

Representante Legal de Aecsa S.A. endosatario en propiedad de Davivienda S.A. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220192000 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts. y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220150900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ASESORES EN SERVICIOS FINANCIEROS Y COMERCIALES 

- ASERFINC &CIA LTDA contra JORGE ENRIQUE MORA ERAZO y LUZ MARINA 

MORA ERAZO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1°) $9ʼ879.126., por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de mayo de 2022 y hasta 

la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Bayona Castro, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220136200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ZULUAGA & SOTO S.A.S. contra LORENZO DÍAZ NÚÑEZ y 

ALEXANDRA AGUDELO VILLARRAGA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagare base de la ejecución: 

 

1°) $10ʼ220.579, por concepto de capital de la obligación instrumentada en 

el pagaré base de recaudo. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 16 de enero de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada Nubia Marlene González Soler, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220135600 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el 

auto de fecha 29 de agosto de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda tras 

advertir que la apoderada del extremo actor no tenía en su poder el título valor base 

del pretendido recaudo. 

 

En síntesis, la recurrente manifestó que no puede asegurar un hecho 

que no es cierto, como sería afirmar que el pagaré báculo del cobro está en su poder 

cuando no es así. Agregó que, la norma procesal permite presentar la demanda y 

sus soportes de manera virtual, que no hay un canon que exija que los documentos 

deba tenerlos el profesional del derecho que representa a la parte acreedora, y que, 

las entidades financieras, por seguridad, custodian los títulos valores y una vez los 

solicita el Juzgado, el banco los aporta. 

 
Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1º. Desde ya se advierte que no se encuentro en la providencia 

cuestionada, yerro alguno que justifique su revocatoria. 

 

2º.  Mediante auto de 2 de agosto de 2022, se inadmitió la 

demanda, entre otras cosas, para que el abogado que representa a la entidad 

demandante manifestara que el original del cartular base del coactivo estaba en su 

poder.  

 
Sin embargo, al subsanar el pliego, dicha mandataria señaló que, “el 

titulo valor se encuentra en poder y custodia del banco demandante”, razón por la 

cual el Juzgado rechazó la demanda, pues resultó evidente que quien estaba 

facultada para incoar la acción no tenía en su poder el original del título. 

 
  Esa decisión del Despacho no resulta caprichosa, sino que, por el 

contrario, está fundamentada en el hecho de que quien presenta la demanda bien 

sea en causa propia o por mandato judicial, debe tener plena certeza de que el 

documento a ejecutar en realidad es el original otorgado por el deudor, y no una 

copia digital que del mismo se ha venido reproduciendo, ya que “(…) en tratándose 

de títulos valores “como cheques, pagarés o letras de cambio, estos deben ser 

aportados solo en original, pues corresponde a su naturaleza por razones de 

seguridad jurídica, ya que adelantar ejecuciones con copias generaría 

incertidumbre” (Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 

25000232600019990265702 (33586), mayo 14/14).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

  Y es que, si bien por cuenta de la emergencia sanitaria se permitió que 

se adelantaran coactivos con títulos valores presentados en digital, tal excepción no 

impide que el Juez, antes de impartir trámite al coactivo, se cerciore de que por lo 

menos quien presenta la demanda posee el original del documento, para que en el 

momento de requerirse su exhibición pueda proceder de conformidad; proceder que 

a su vez cierra el paso a eventuales excusas, justificaciones u otras dilaciones que 

pudieran comprometer el normal adelantamiento del recaudo o que estén 

orientadas a descargar responsabilidades en terceras personas, cuando es el 

mandatario judicial quien debe dar fe, bajo juramento, de la existencia y custodia 

del título valor (artículo 78 del Código General del Proceso).  

 
  Por consiguiente, y teniendo en cuenta que la abogada de la entidad 

demandante no tiene bajo su poder el eventual cartular materia del pretendido 

recaudo, y, por ende, no puede tener seguridad de que con base en él no se hayan 

adelantado otras demandas, mal podría este Despacho librar la orden de pago.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º  NO REPONER el auto calendado 29 de agosto de 2022. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No. de Estado 81 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220120900 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el citatorio enviado al 

convocado Cristian Andrés Cerquera Palma a la dirección carrera 54 No. 26-25 

CAN de esta ciudad, con resultado de entrega positivo. 

 
Ahora bien, no se avala el trámite de notificación de conformidad con el 

articulo 292 del Código General del Proceso, en razón a que en el texto del mensaje 

se indicó, ambiguamente, que puede acudir al juzgado a “surtir la diligencia de 

notificación personal”.   

 

 

 

Téngase en cuenta, que, con el aviso ya no se cita a notificación personal; 

según lo dispuesto en el citado canon, la notificación se considera efectiva al 

finalizar al día siguiente al de la entrega del aviso, por lo tanto, después de este día, 

empiezan a correr los términos para que el demando ejerza su derecho a la defensa, 

los cuales no se mencionaron en el escrito enviado, (3 días para retirar copias de 

ser necesario y 10 días más para pagar y/o excepcionar).   

 
Por lo anterior, se insta a la litigante a efectuar nuevamente la notificación, 

teniendo en cuenta lo mencionado. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220115300 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 23 de agosto de 2022, 

por medio del cual se rechazó la demanda. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220098000 

 
 En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
 PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de la referencia.  

 
 SEGUNDO: Conforme al numeral 1° del artículo 597 del C.G. del P., el 

Despacho ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. Si existen embargos de remanentes, secretaría obrará de la manera 

que en derecho corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para 

su trámite.  

 
 TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74d75964d7006939216a1b2a066b7661310cbbd623b935ab706ab93c3e77984a

Documento generado en 14/09/2022 02:50:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320220096500 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($16’237.638).     

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($756.600).   

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 756.600

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
756.600$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00965

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202200089800 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante y en aras de garantizar la prestación del servicio, en cumplimiento del 

uso de las tecnologías de la información, este Juzgado, remitirá el oficio 

concerniente a la medida cautelar, al correo electrónico del togado y este a su vez, 

lo tramitará a las diferentes entidades requeridas,  en el mismo hilo de la 

comunicación remitida por este Juzgado, para que así  las mismas pueden 

corroborar que efectivamente, el oficio se emitió desde el correo electrónico de 

este Despacho. 

 

Téngase en cuenta, que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

Acuerdo PCSJA21-11840, determinó que a partir del primero de septiembre de 

2021 se retornaría gradualmente a la presencialidad con alternancia en todas las 

sedes judiciales o dependencias administrativas en los diferentes distritos 

judiciales, circuitos judiciales y municipios del país, por lo tanto se terminaron las 

medidas de aislamiento preventivo obligatorio, que le implicaban a este Despacho 

Judicial tramitar todos los oficios requeridos por los apoderados, pese a la excesiva 

carga laboral que maneja; de igual manera, se advierte al memorialista que, al 

radicar el oficio de manera física, las entidades tienen los mecanismos para 

verificar la autenticidad de la firma digital. 

 

Por lo anterior, secretaria, remita el oficio requerido al correo electrónico 

del apoderado, para lo respectivo. Verificado el anterior trámite se harán los 

requerimientos a que haya lugar a las entidades destinatarias de la comunicación.   

 
    Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220044200 

 

 1. Téngase en cuenta que el proceso de restitución de inmueble arrendado, 

desarrollado en el artículo 384 del Código General del Proceso, brinda al arrendador 

la facultad de recuperar, mediante tal procedimiento, la tenencia de su inmueble. El 

mencionado canon también impone al demandado cumplir con la carga de acreditar 

del pago de los cánones de arrendamiento, para ser merecedor de la oportunidad 

de controvertir las pretensiones expuestas en la demanda. Con todo, mediante 

proveído de 17 de agosto, este Juzgado, requirió al convocado, para que acreditara 

que procedió conforme lo indica la normatividad en cita, pero este no se pronunció. 

 

 Por lo anterior, se dará aplicación a la sanción impuesta en el inciso 2º del 

numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., esto es, no escuchar al demandado. 

 

 2. Téngase en cuenta que el Dr. Néstor Alejandro Madrid Suárez aceptó el 

cargo para el cual fue designado, y que, en el momento procesal oportuno, y que, 

en su momento, guardó silencio. 

 

 3. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el proceso al despacho a fin de 

ordenar el trámite siguiente. 

 

  Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220041000 

 

1º) Revisada la cuenta presentada por la parte demandante, encuentra el 

Despacho que los intereses moratorios del capital están siendo liquidados desde una 

fecha anterior a la de la presentación de la demanda, que, según el acta de reparto 

que obra en el plenario, fue el 1 de marzo de 2022, en ese sentido se insta a la 

memorialista para que la efectúe nuevamente atendiendo las observaciones 

realizadas en este proveído. 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1.126.000).    

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.126.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.126.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00410

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220000500 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición (y en subsidio de apelación) 

interpuesto por la parte demandada contra el auto de 17 de agosto del cursante año, 

mediante el cual se rechazó el recurso de reposición interpuesto contra el 

mandamiento de pago y la contestación de la demanda, por haber sido presentados 

de manera extemporánea. 

 

La recurrente pidió que se revoque tal decisión, en la medida que de 

conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, el término para ejercer el 

derecho a la defensa de la convocada comenzaba a contar una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del enlace del proceso, esto es, a partir del 14 de julio 

de los corrientes, y feneció, en su concepto, el 2 de agosto del mismo año, habiendo 

presentado en su debida oportunidad el recurso y la contestación de la que reprocha 

su rechazo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio atacado se mantendrá incólume. 

 

2. En el sub lite, fue radicado el poder otorgado por la demandada a la 

abogada Yanira Astrid Urrego Sarmiento el 16 de junio de 2022, por lo que se elaboró 

el acta de notificación personal y se remitió el link del proceso el 13 de julio del mismo 

año, posteriormente y dado los inconvenientes que se presentaron con el acceso al 

expediente, la Secretaria del Despacho el 14 del mismo mes y año envió una capeta 

comprimida con todos los documentos que componían el expediente (de cuya 

apertura por parte de la recurrente da cuenta el dossier), esto, con el fin de 

salvaguardar el derecho a la defensa que le asistía al extremo convocado, finalmente, 

la profesional del derecho que lo representa allegó la contestación y el recurso de 

reposición frente al mandamiento de pago el 1 de agosto de 2022. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 318  y el num° 3 del canon 

442 del Código General del Proceso, el término con el que contaba la pasiva para 

interponer el reparo horizontal contra al orden de apremio era de 3 días, contado a 

partir del día siguiente a la fecha de su notificación, y a voces del num 1° del precepto 

442 ídem, tenía 10 días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación 
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Secretaria 

del mandamiento de pago para formular excepciones de mérito, por lo que el primero 

finiquitó el 19 de julio de los corrientes y el segundo el 29 del mismo mes y año. 

 

Así las cosas, la decisión del Despacho, de rechazar el recurso y la 

contestación por extemporáneos no resulta ser caprichosa, pues de conformidad con 

los documentos que obran en el plenario e incluso con las manifestaciones efectuadas 

por la pasiva, estos fueron radicados el 1 de agosto de 2022, esto es, después de 

vencido el plazo para el efecto. 

 

Súmese a lo expuesto que, no resultan de recibo los argumentos de la 

apoderada en cuanto a la aplicación de lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 para el caso bajo análisis, ya que este regula lo concerniente a la notificación 

que se surte a través de un mensaje de datos (mediante correo electrónico), que no 

fue la que se verificó en esta oportunidad.  

 
 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. NO REPONER el auto calendado 17 de agosto del cursante año. 

 
2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 
3º. En caso de necesitar copias de la totalidad del expediente, se le recuerda 

a la apoderada que, mediante el link del proceso, previamente enviado, puede tener 

acceso a las mismas. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210147100 

 

Revisada la cuenta presentada por la parte demandante, encuentra el 

Despacho que los intereses moratorios del capital están siendo liquidados desde una 

fecha anterior a la de la presentación de la demanda, que, según el acta de reparto 

que obra en el plenario, fue el 25 de noviembre de 2021, en ese sentido se insta a la 

memorialista para que la efectúe nuevamente atendiendo las observaciones 

realizadas en este proveído.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0457c4b0df7c7fb28f2a2c28ab429d41b23e644c3d1ed055879a4f441222b2e

Documento generado en 14/09/2022 02:46:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210103700 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

 PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de la referencia.  

 

 SEGUNDO: Conforme al numeral 1° del artículo 597 del C.G. del P., el 

Despacho ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. Si existen embargos de remanentes, secretaría obrará de la manera 

que en derecho corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para 

su trámite.  

 

 TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 11001400306320210098300 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($26’928.451).     

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’103.000).    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.103.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.103.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00983

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063201150038100 

 

1º. Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

el perito Ricardo Diaz Russi aceptó el cargo para el cual fue designado en auto de 

13 de junio de 2022. 

 
2º. De conformidad con lo establecido en el articulo 363 del Código General 

del Proceso, una vez el auxiliar de la justicia haya terminado con el cargo para el 

cual se le designó, se señalarán los honorarios que le correspondan. 

 
3º. Secretaría de no haberlo hecho ya, proceda a enviar el enlace de consulta 

del expediente al auxiliar previamente citado al correo por el suministrado. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 19 de septiembre de 2022 
 

No. de Estado 81 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320100087900 

 

Observa el Despacho que el embargo cuyo levantamiento se persigue no 

se decretó dentro del proceso de la referencia, y del cual se ha tramitado el 

desarchivo, sino en el 2009-00390, según se vislumbra de la anotación No.008 del 

Certificado de Libertad y Tradición No. 50S-1000440, arrimado como anexo a la 

petición que antecede, por lo tanto, previo a emitir un pronunciamiento frente a la 

solicitud impetrada por la parte interesada, deberá ubicar el expediente en comento, 

y de ser el caso, tramitar el desarchivo de ese legajo.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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